
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
                                                                                                                                                              HACIENDA Y EMPLEO 

 

 
 

 

ORDEN 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes: 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
denominado 
COMUNIDAD DE MADRID, promovido por la Dirección General de Comercio y Consumo, cuyo 
presupuesto de licitación asciende a 249.808,86 euros, mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

La Comunidad de Madrid conforme establece el artículo 26.3.1.2 de la Ley Orgánica 3/1983, 
de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, tiene competencia 
exclusiva en material de comercio interior.  
 
En virtud del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la 
Dirección General de Comercio y Consumo asume las competencias en materia de comercio, 
en concreto el impulso de acciones promocionales en colaboración con los ayuntamientos, 
asociaciones y con el sector comercial dirigidas a incentivar el consumo y las ventas de los 
comercios de la región. 
 
En el marco del Programa de Dinamización, Promoción e Innovación del Comercio para el año 
2022, el cual centra sus esfuerzos, entre otros, en el desarrollo de acciones que incrementen 
el consumo y dinamicen las ventas del pequeño comercio de la Región, se ha previsto la 
realización de la campaña de promoción del comercio de la Comunidad de Madrid 

 
 
 El instrumento utilizado será el desarrollo, en un espacio tematizado al efecto, de una serie 
de actuaciones artísticas y actividades de carácter lúdico e interactivo con el público, ligadas 
al mundo de la fantasía, situado en las áreas comerciales de los municipios señalados en el 
párrafo anterior.  
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